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No se publica loo domingos ni días tmtívon 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de emprés t i to ! 

liiM 
OeleMíii de lacínula 
de la preitoiia de Lefe 

Sección Provincial ie Aiméa. Local 
C I R C U L A R 

No hab iéndose remitido por los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión 
«e relacionan los impresos «aore pa-
go& realizados en los p re tópues tos 
ordinarios correspondientes a los 
años 1953 y 1955 conforme interesa
ba la Sección de Estadíst ica del Ins
tituto de Estudios de Admin i s t r ac ión 
Local, por medio de la presente Cir
cular se les ha ce "saber que" los i m 
presos de referencia debe rán obrar 
en esta Jefatura en el plazo m á x i m o 
de ocho días, s ignificándoles que 
aquellas Corporaciones que hubiesen 
traspapelados los mencionados i m 
presos, debe rán comunicarlo así, ur
gentemente para proveerles de los 
mismos. 

Relación de morosos 
Ardón 
Armuniá .y ' 
Benuza 
Cabanas Raras 
Gabrillanes 
Canalejas 
Castrillo de la Valduerna 
Ginaanes del Tejar 
Gorullón 
Fresnedo 
Grajal de Campos 
^ Bañeza 
Jgüeña 
f̂ a Vega de Almanza 
yamas de la Ribera 
^ohnaseca 
paramo del Sil 
jonferrada 
^en te de Domingo Flórez 
quintana y Congosto 
gabatial del Camino 
50Peruelos del P á r a m o 
^aiatnón 
an Andrés del Rabanedo 

San Pedro de Bercianos 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Marina del Rey 
Santiago Mil las 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Soto y Amío 
Truchas 
Valdefrésno 
Va ídesamar io 
V i l la decanes 
Villademor de la Vega 
Vi l l amej i l 
Villarejo de Orbigo 
Villaverde de Arcayos 
Zotes del P á r a m o 
León, 23 de Octubre de 1956.—El 

Jefe Provincial de A d m ó n . Local, 
Fernando Vidal Ca r reña . 4417 

Delegación de Industria 
de León 

Vista la instancia presentada por 
' «Eléctrica de Vil lacelama» solicitan
do modif icación de la tens ión de 
16.000 voltios a 3.000 en ¡a l ínea de 
Corbillos de los Oteros que fué auto
rizada a la pr imi t iva tensión citada, 
y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en las disposicio 
nes vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar la modif icación de la 
tensión solicitada. 

Esta autor ización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 dé 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de inmediatamente a partir de 

| la fecha de notificación al interesado. 
I 2.a La ins ta lac ión de referencia, 
I se e jecutará de acuerdo con las ca-
I ractér ís t icas generales consignadas 
j en el proyecto que , ha servido" de 
! base a la t rami tac ión del expediente. 

3.a Queda autorizada la utiliza
ción de la tens ión nominal de 3.000 

voltios en a tención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse con 
«Eíecl tomOlinera de Valmadr igal» , 
en í u n c i o n a m i e n í o a esta tens ión. 

4. a Esta Delegación- de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de ios 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. ~ 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales .y d e m á s dis
posiciones legales, ^quédándo con 

Íposterioridad obligado a sólici tar de 
a Delegación Técn ica de Restriccio

nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ana copia.deí.srcía mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o- no, de acue rdó - con las-
disponibilidades de energía del,mo
mento. 

6. a Esta autor izac ión se h a r á i n 
mediatamente al objeto de no dejar 
sin energía la zona afectada deb ién
dose cumpl i r en las nuevas condi
ciones los Reglamentos vigentes. 

7 * La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que sé refieren las normas 2.a y 5." 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 13 de Octubre de 1956.-El 
Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués . 
4175 N ú m . 1.169.-231,00 ptas. 



Comité Eiecníivo del Consejo Provincial 
de la Vivienda de León 

CIRCULAR de 20 de Octubre de 1956 
para la aplicación de Decreto de 
2 de Julio de 1954 por el que se en
comendaban al Instituto Nacional 
de la Vivienda la construcción de 
1.500 viviendas en las zonas minero-
carbdniferas de (sta provincia. 
E l Decreto de 2 de Julio de 1954 

e n c o m e n d ó al I . Ñ. V. la construc^ 
c ión de 3.000 y 1.500 viviendas en las 
zonas minero-carboní fe ras de Astu
rias y León respectivamente. Recien
temente, y a efectos de una m á s rá
pida y elástica ejecución del citado 
Decreto, la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda ha 
dictado nuevas instrucciones para la 
t r ami tac ión de los expedientes, reali
zación de las obras y amor t i zac ión 
del capital invertido en las mismas. 

E n su v i r tud y previa de l iberac ión 
del Comité Ejecutivo del Consejo de 
la Vivienda de esta provincia, se 
dispone: 

CAPITULO I 
Tramitación de Vos expedientes 

Art . 1.° Las Emprresas que deseen 
construir yiviendas para las necesi-
dades del personal de sus explota
ciones acog éndose a los beneficios 
que concede el Decreto de 2 de Julio 
de 1954, debe rán solicitarlo en ins
tancia dirigida al l imo . Sr. Delegado 
de Trabajo Presidente del Comité 
Ejecutivo del Consejo Provincial de 
l a Vivienda, haciendo constar, en 
propuesta razonada, el n ú m e r o de 
viviendas que desean construirse y 
ofertando terrenos aptos para la edi
ficación de l^s mismas. Dicha apti
tud ha de ser aprobada por el Arqui 
tecto-Asesor Provincial del l . N . V. 

Caso de que sea necesaria la ex
prop iac ión , deberá a c o m p a ñ a r s e el 
plano parcelario de /los terrenos 
afectados, la relación de propieta 
rios, l íquido imponible de las fincas, 
superficie de cada una de las parce
las a expropiar y acta notarial en la 
que conste la negativa de los propie
tarios a venderlos para tal fin a un 
precio razonable. 

Las instancias y en su caso j a do
c u m e n t a c i ó n complementaria debe 
r á n presentarse con anterioridad al 
30 de Noviembre del a ñ o en curso. 

Art . 2.° Aprobada la instancia y 
declarados aptos los terrenos, las 
Empresas p o d r á n encargar la redac
ción de los proyectos de viviendas a 
los Arquitectos que libremente de
signen, quienes en la redacc ión de 
los mismos debe rán tener en cuenta 
los l ímites y normas que afectan a 
las «viviendas de renta l imi tada» de 
la 3.a categoría del I I Grupo. 

La ap robac ión de la instancia y 
dec la rac ión de aptitud se real izarán 
durante el p róx imo mes de Diciem
bre-

Art . 3.° E l proyecto así redacta-' 
do, jun to con dos copias del mismo 
y la d o c u m e n t a c i ó n complementa
ria, deberá presentarse—una vez fir-1 
mada la escritura de cesión de los 
terrenos—durante los mes,es de Ene
ro y Febrero del próxitiso a ñ o 1957 
en la Delegación Provincial del .N^ V. 
en León para su posterior tramita
ción. \ -

CAPITULO I I 
Ejecución de las obras \ 

Art . 4.° Las obras serán dirigidas 
por el Arquitecto designado por la ; 
Empresa, sin perjuicio de la.vigilan-1 
cía a que es tarán sometidas por los 
Servicios Técn icos del Instituto Na- i 
c íonal de la Vivienda. 

CAPITULO I I I 
Régimen de uso de administración 

de las viviendas 
Art . 5.° Las viviendas serán de 

propiedad de la Empresa, es t imán
dose de acuerdo con el Decreto de 
9 de Noviembre de 1955 que la cons
t rucc ión ha sido financiada por el 
I . N . V. en un 50 por 100 de anticipo 
sin interés y en. un 50 por 100 de 
p ré s t amo al 4 por 100, ambos a rein
tegrar en 50 a ñ o s 

Art . 6 ° Las rentas que deben sa
tisfacer los obreros beneficiarios sig
ni f icarán el 80 por 100 de la cifra 
anual que suponga el reintegro del 
anticipo y el prés tamo, 

Ar t . 7.° La Empresa satisfará el 
20 por 100 restante y la totalidad de 
los gastos de admin i s t r ac ión y con
servación, 

Art , 8.° Las viviendas pa sa r án a 
incrementar el patrimonio de la Em
presa una vez reintegrados el an t ic i ' 
po y el p rés t amo. 

CAPITULO I V 
Régimen especial 

Art . 9.° En el caso de que las Em
presas deseen que los obreros bene
ficiarios de las viviendas tengan 
acceso á la propiedad de las mismas, 
el reintegro del anticipo y el présta
mo, al que se s u m a r á el valor de los 
terrenos, cons t i tu i rá la renta mén-
sual que se deberá satisfacer. Los 
obreros beneficiarios deberán acepr 
tar las normas de convivencia, admi
nis t rac ión y conservación estableci
das por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, T,' ' 

^DISPOSICIÓN F I N A L 
La D e l e g a c i ó n Provincial del 

I . N . V. facilitará a las Empresas in
teresadas cuantas instrucciones y 
aclaraciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Circu
lar, 

León, 20 de Octubre de 1956. - Él 
Delegado de Trabajo, Presidente del 
Comité Ejecutivo, Jesús Zaera León. 

4387 

MilBlstraiéE ieiipi 
Ayuntamientó de 

Fabero 
El Ayuntamiento de m i presiden^ 

cia, en sesión del día 28 del pasadb 
mes, aco rdó celebrar concurso para 
adquis ic ión de un reloj público para 
su co locac ión en el Consistorio, y 
aprobar el oportuno pliego de con 
diciones. 

Se hace públ ico en acatamiento a 
lo preceptuado en el art. 312 de la 
vigente Ley de Régimen Local, y 24 
del Reglamento de Contratación, 
para que durante el plazo de ocho 
días , a contar desde siguiente al 
de la inserc ión de este edicto en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse las reclamacio
nes que estimen pertinentes, 

Fabero, 16 de Octubre de 1956.— 
E l Alcalde, José A. Alvarez. 428a 

Águntamiento de 
Pon ferrada 

Acordada por e 1 Ayuntamiento^ 
Pleno la adqu i s ic ión de mobiliario 
con destino a los Grupos Escolares 
y Escuelas de esta ciudad, por el sis
tema de concurso, se convoca por 
medio del peesente, con arreglo a las 
siguientes normas: -

1, a Es objeto del concurso la ad
quis ic ión del siguiente mobiliario: 

Catorce mesas profesor, con fondo 
plást ico y tres cajonees. 

Catorce sillones profesor tapizado» 
en plást ico. 

Catorce sillas a jüego con las ante
riores. 

Catorce armarios de dos cuerpos. 
Ciento veintiséis mesas planas con 

dos sillas, cubierta pintada a barniz 
cristal, para edades escolares de sie
te a nueve años , y nueve a once. 

Ciento doce mesas unipersonales, 
con sus sillas, cubierta pintada & 
barniz cristal, para edades escolares 
de once a trece años . 

Dieciocho mesas planas rectangu
lares, con cuatro sillas, para par' 
vulos. 

Veintiséis encerados de maderar 
de dos metros por un metro, con 
marco color verde oscuro y cerc 
barnizado. , fij 

Catorce crucifijos imitación mar,ü [ 
Catorce cuad rós S. E. el Jefe W 

Estado. UAa 
Catorce cuadros de la Inmacuiau • 
Catorce carpetas plástico. 
Catorce escr iban ías dos ^ " ^ / ¡ n t e -
Cuatrocientos treinta y dos " 

ros plásticos, con cierre parcial- , 
2. a E l expresado mobiliario ^ 

construido en madera de ^ay8' r e\ 
délos y normas establecidas Ronai( 
Ministerio de Educac ión N a c ^ 
conforme a la técnica de d0 ^ 
cons t rucc ión , y será enirce sta 



8 
¿i a dad, en el plazo de dos meses, a 
contar deja ad judicac ión definitiva, 

3. a E l tipo de l ici tación será el de 
ciento cinco m i l pesetas. La fianza 
provisional es de tres m i l ciento cin
cuenta pesetas, y la definitiva de seis 
jnil'trescientas pesetas. 

4. a La oferta de mobil iar io puede 
realizarse por una de estas formas: 

a) Ofrecer los muebles por el pre
cio exacto de l ici tación, a c o m p a ñ a n 
do modelo y caracter ís t icas de los 
mismos. 

b) Consignar la rebaja que ten
gan por conveniente; y 

c) Presentar varios modelos* de
bidamente individualizados y nume
rados* formulando en la propos ic ión 
el precio de cada uno de ellos. 

5. a L a d o c u m e n t a c i ó n precisa 
jtera tomar parte en la l ici tación se 
presentará en las oficinas de la Se
cretaría municipal , durante el plazo 
de veinte d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y estará consti
tuida: 

I . —Por un sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, y con
tendrá la propos ic ión con arreglo al 
modelo que se publique, con la con
vocatoria, y en el que figurará la ins 
cripción «Proposic ión para tomar 
parte en el concurso para suminisr 
tro de mobil iar io escolar, convoca
do por el Ayuntamiento de Ponfe-
rrada». Esta proposic ión será reinte-
gráda con arreglo a la Ley del T i m 
bre del Estado, y diez pesetas en se
llos municipales. En el sobre se i n 
cluirá lo relativo al apartado c) an-
rior. 

I I . —Por otro sobre abierto referi
do a este concurso, que con tendrá : 

1) Justificante de haber, consti
tuido la fianza provisional. 

2) Declarac ión jurada en la que 
el licitador afirme, bajo su responsa-i 
.bilidad, no hallarse comprendido en | 
ninguno de los casos de incapacidad | 
o incompatibilidad señalados por los j 
artículos cuarto'y quinto del vigente ; 
Reglamento de Cont ra tac ión . 

3j Escritujra de mandato o poder, j 
cuando el firmante de la proposi
ción actúe en represéntac ión de otro. 

4) Cuando se trate de un miem
bro que concurra en representac ión 
de una Sociedad, deberá justificar 
Qocuihentalmente que está facultado i 
Para ello. ' 

6 a El pago se real izará por cuar-1 
tas partes, previa certificación del j 
Arquitect0 muij icipal de haberse re-1 
Cloido el mobil iar io en igual pro-! 
Porción. | 

La apertura de proposiciones 
^Verificará con las formalidades es- j 
¡ablecidas en el ar í . 34 del Reglameñ-
.9 de Contra tac ión de las Corpora-| 
^10nes Locales, en él Salón de Sesio-, 
j es de este Ilustre Ayuntamiento, a ' 

doce horas del día siguiente h á 
ad .de t e rminac ión del plazo de 
omisión de pliegos, en acto púb l ico 

ante la Mesa constituida por el señor 
alcalde, o Teniente en quien delegue, 
y el Secretario de la Corporac ión , 
que d a r á fe del acto, siendo de apli
cación las salvedades del art. 40 de 
dicho Reglamento. 

8. a Los antecedentes del concur
so es tarán de manifiesto en la Secre
tar ía municipal , durante el plazo se
ñ a l a d o para la admis ión de pliegos, 
y en las horas de ¿diez a Catorce, en 
las que deberá tener lugar la presen
tación de éstos. 

9. a Las proposiciones que se sus
criban para optar a este concurso, 
se a jus ta rán , sustancialmente, al si
guiente 

Modelo de proposición 
D. . . . . , de . . . . años , estado , 

profesión . . . . , vecindad . . . . , enter
rado del pliego de condiciones for
mado por el Ilustre Ayuntamiento 
de Ponferrada para adquis ic ión de 
mobil iar io escolar, lo ofrece por la 
cantidad de . . . . pesetas (en letra), y 
se compromete al .cumplimiento de 
todas las 'estipulaciones, si le fuese 
adjudicado el concurso. 

O bien, ofrece los modelos seña la 
dos con el n ú m . 1, por el precio de 

; los del n ú m . 2, por el precio de 
, etc., y se compromete al cum

plimiento de todas las estipulacio
nes, si le fuese adjudicado el con
curso. 

Fecha y firma. 
Ponferrada,19 deOctubre de 1956,-

E l Alcalde, F . Láinez Ros. 
4030 N ú m , 1.167.-442,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sariégos 

Confeccionado el p a d r ó n de los 
arbitrios municipales que han de 
nutr i r en parte los ingresos del pre
supuesto ordina¡rio del corriente ejer
cicio, se hila expuesto aF públ ico en 
Secretar ía , por el plazo de quince 
días, al objeto de que por los contr i
buyentes en él comprendidos pue
dan formularse reclamaciones 

Sariégos, 13 de Octubre de 1956.— 
El Alcalde, Julio Gutiérrez. 4346 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Peñalba 

Por el presente se convoca a todos 
los regantes y demás usuarios de las 
aguas púb l icas del río Péña lba , en el 
pueblo de este nombre, para la Jun
ta vecinal que, bajo m i presidencia, 
tendrá lugar el día 25 de Noviembre 
del corriente año , a las doce horas en 
el sitio de reuniones del Concejo de 
este pueblo, con el fin de proceder a 
la cons t i tuc ión de la Comudidad de 
Regantes y a fijar las bases con arre
glo a las cuales se han de formar 
sus Ordenanzas y Reglamentos. 

Peña lba a 8 de Octubre de 1956 — 
E l Ptesidente de la Junta Vecinal, 
Pelegr ín Soto Arias 
4470 N ú m . 1184.—46,75 ptas. 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1957: 

Sena de Luna 4205 
Caldas de Luna 
La Vega de Robledo 
Robledo de Caldas 
Pobladura de Luna 
Rabanal de Luna 
Abelgas 
Orallo 4234 
Llamas de Laciana 4235 
villaseca de Laciana 4236 
E l Vi l la r de Santiago 4237 
Rabanal de Abajo 4238 
Sant ibáñez de O r d á s 4241 
Caboalles de Arr iba 4242 
Caboalles de Abajo 4279 
Rabanal de Arr iba 4279 
P á r a m o del Sil 4297 
Peredilla 4239 
Villaverde de Arcayos 4309 
Cabreros del Río 4360 
Villager de Laciana 4368 
RiOscuro 4369 
Gusendos de los Oteros 4370 
Sosas de Laciana 4389 
Lumajo 4394 
Vidanes w4439 

Presupuesto ordinario para los ejer
cicios de 1957 y 1958: 
Bena vides 4372 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos y leñas: 
Peredilla 4239 

Cuentas de los a ñ o s 1948 a 1955, am
bos inclusive: 
Sena de Luna 

Expediente hab i l i t ac ión c réd i to : 
Cistierna V . 4277 

Ordenanzas prestación personal y de 
transportes: # 
Pallide 4428 

Juzgado de Instrucción n ú m . 1 
de León 

Don J e r ó n i m o Maíllo Sánchez , Ma
gistrado Juez de Ins t rucc ión nu
meró dos, en funciones del n ú m e 
ro uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende expediente de multa de la Fis-
caHa de Tasas de esta ciudad, contra 
Miguel Vidal López, vecino de Mon-
tej'os, sobre pago de m i l pesetas de 
multa y costas, en el cual se h á acor
dado sacar a públ ica subasta pór 
primera vez, t é rmino de veinte días 
y ¡for el preció en que pericialmente 
fueron valorados los bienes inmue-
blep embargados a dicho multado 
que son los siguientes: 

1. Una tierra en t é rmino de Mon-



tejos, sitio llamado Reguera el Mon
teo, cabida una hemina, linda: Norte, 
Isidro Santos; Este, herederos de 
Machado y Poniente, arroyo. Tasada 
en trescientas pesetas. 

2. Otra al mismo t é rmino y sitio 
El Valle, de cabida una hemina, l i n 
da: Norte, adiles; Mediodía, Emi l io 
Blanco y Este, campo c o m ú n . Tasa
da en trescientas cincuenta pesetas. 

3, Otra tierra en el mismo té rmi 
no y sitio La F á c a r a , de cabida he-
mina y media, linda: Norte, Santiago 
Fe rnández ; Mediodía, José Nicolás; 
Oriente, adiles y Poniente Fél ix Fer
nández . Valorada en cuatrocientas 
pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día veinti
siete de Noviembre p róx imo en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 de la ta
sación; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del ava lúo; que las 
cargas anteriores o preferentes con
t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndo
se que el rematante las acepta, sin 
destinarse a su ext inción, si las hu
biere, el precio derremate. 

Dado en León a dieciocho de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y seis.-—Jerónimo Maíl lo .—P, E l Se
cretario (ilegible). 
4386 N ú m . 1175.-156,75 ptas. 

juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
. Municipal accidental de Poníe-

rrada. 
Hago públ ico ; Que en diligencias 

de ejecución de ia sentencia firme 
dictada en el ju ic io c iv i l de cogai-
c ióa que se siguió en este Juzgado 
con el n ú m e r o 104 1954, a nombre 
de don Pedro Merayo González, con
tra don Luis Mart ínez Menéndez, he 
acordado sacar a primera y públ ica 
subasta, los bienes que a continua 
cíón se relacionan, embargados al 
demandado para responder de cinco 
m i l novecientas cincuenta y siete pe
setas de principal y costas procesales: 

1. Nueve paraguas de color azul 
y mango de hierro, de los llamados 
campero. Tasados en quinientas cua
renta pesetas. 

2. Siete pares de zapatillas de 
cuadros altos, piso de goma, marca 
«Victoria». Tasadas en ochenta y 
ocho pesetas. 

3. Tres pares de zapatillas de 
igual marca y calidad, del n ú m e 
ro 38, Tasadas en cuarenta y cinco 
pesetas. 

4. Dos pares de zapatillas de igual 
marca y clase, del n ú m e r o 40. Tasa
das en treintas pesetas. 

5. Tres pares de zapatillas de 

idént ica clase, del n ú m e r o 41. Tasa
das en cuarenta y cinco pesetas. 

6. Dos pares de zapatillas de igual 
clase y calidad, del n ú m e r o 42. Ta 
sadas en veinte pesetas. 

7. Dos pares de zapatillas bajas, 
negras, del n ú m e r o 39, marca «Vic
toria)); dos ídem del n ú m e r o 40; una 
ídem del n ú m e r o 41; tres del núme
ro 42 y dos pares del n ú m e r o 38. Ta
sadas en cien pesetas. 

8. Un par de zapatillas del núme
ro 31; dos pares del n ú m e r o 32; un 
par del n ú m e r o 30; uno de cada uno 
de los n ú m e r o s 18, 21, 22 y 31 y tres 
de cada uno de los n ú m e r o s 19 y 20, 
Tasadas en ochenta pesetas. 

9. Dos pares de «playeras», de 
color gris, piso de goma, de los nú, 
meros, 35 y 36, marca F . D. Tasadas 
en quince pesetas, 

10. Dieciséis pares de alpargatas 
de n iño , tipo sport, color, negro y un 
par color blanco. Tasadas en cuaren
ta pesetas. 

11. Cinco tubos de pasta dentr í -
íica «Profiden». Tasados en diez pe 
setas. / „ - . 

12. Cuatro lapiceros marca «Ra
piño», d e l ^ n ú m e r o 2, color negro. 
Tasados en dos pesetas. 

13. Quioce palilleros o por táp u-
mas. Tasados en cinco pesetas. 

14. Dieciocho' paquetes de insec 
ticidas marca «Ino», de 1/4 ki lo cada 
uno. Tasados en cinco pesetas. 

15. Treinta y tres paquetes de ja 
b ó n chint, gota de á m b a r . Tasados 
en quince pesetas. 

16. Cincuenta y seis ovillos de 
h i lo de repasar, de distintos colores, 
marca ^Comercial e Indust r ia l» de 
Barcelona, Tasados en'diez pesetas; 

17. Cinco pañue los de bolsillo de 
los llamados de «yerbas». Tasados 
en diez pesetas. 

18. Uu paquete de malta «El He 
nar)),dé 250 gramos. Tasado en dos 
pesetas, -

19. Cuatro botellas de coñac «Ma
jes tad» y una de vino quinado mar
ca «San Isidro». Tasadas en cincuen
ta pesetas. 

20. Sesenta y dos vasos de cristal, 
dos vasillos finós de los' llamados de 
vino, diecinueve copas de licor co 
rriente, tres jarras de cristal de un 
l i t ro de cabida y un por rón de la 
misma medida. Tasados en treinta 
pesetas. 

21. Los derechos de traspaso del 
local de negocio denominado «Casa 
Luis» que el demandado explota en 
el pueblo de Cerredo, Ayuntamiento 
de Degaña (Asturias). Tasados en 
diez m i l pesetas, sin existencias. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esté Juzgado el día 
treinta de Noviembre p róx imo a las 
doce horas, adv i r t i éadose a los l ic i 
tadores: 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta será indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento públ ico destinado 

al efecto, una cantidad igual al d W 
por ciento efectivo del tipo de tasa 
ción de los bienes objeto de remate 

2 ° Que no se a d m i t i r á n postura^ 
inferiores a los dos tercios del tipo 
de tasación de los expresados bienes 

3. ° Que el que resulte adjudica-
tario del jderecho de traspaso del 
local de negocio seña lado con el nú, 
mero 21, deberá contraer la obliga, 
c ión de permanecer en él, sin tras
pasarlo, el plazó m í n i m o de un año 
y destinarlo, durante ese tiempo por 
lo menos, a negocio de la misma ^ 
clase que el que actualmente se ex
plota en el mismo, conforme precep 
túa el n ú m 2 del art, 3 3 ^ la Ley 
de Arrendamientos Urbanos vigente. 

4. ° Que el remate p o d rá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Pon ferrada , 17 de Octubre de 1956. 
El Juez Municipal , Julio Fernández 
Quiñones .—El Secretario, L , Alvarez. 
4336 N ú m . 1.174/-2Í6,15 ptas. 

Cédala de emplazamiento 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en los autos de 
demanda incidental de pobreza, pro
movidos por el Procurador D. Dá
maso de Soto Alvarez, en nombre y 
represen tac ión de D.a Lucila Villal-
ba Gordaliza, vecina de Melgar de 
A b i j o , contra el Sr. Abogado del Es-
tado y D.a Justa de Die^o, vecina dé 
Albires, D. Segundo Miguélez Mártir 
nez, de Izagre, D. Marcelino Mar
tínez González, de Albires; D. José 
Martínez Ferrero, de Albires y dolí 
Francisco y^T). Santiago Jano Martí
nez, de Valdemorilla y contra quien 
se creyere con derecho a comparecer 
en nombre de D. Abundio Martínez 
del Pozo, se cita a las persogas an
tes indicadas a fin dé que en término 
de nueve d ías comparezcan en autos 
contentando a la demanda, Jbajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. 

En la Secretar ía de este Juzgado 
se encuentran las copias correspon
dientes. 

Valencia de Don Juan a diecisiete 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y seis.—El Secretario, Carlos 
García Crespo, 43Ü1 

ANUNCIO PARTICÜiAB 
Cala da Ahorros y Monte de Ptedaó 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 129.608 de la Caja Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se bao 
públ ico que si antes de quince di » 
a contar de la fecha de este f ^ F L l 
no se presentara rec lamación ñ ^ s , 
na, se expedi rá duplicado de la ^ 
ma, quedando anulada ia prim 
4375 Núm. 1.176.-27.50 P*»; 

Imprente de la Diputación 


